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REGISTRADO BAJO EL N° 47.506.-

Rafaela, 10 de Julio de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 259.442/2 - Fichero N° 71; Tomó 1, 2, 3, 4 y 5; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N°47.110 se llamó a Licitación Pública para la Contratación de mano
de obra, equipos y materiales necesarios para ejecutar la Obra "1.° Etapa remodelación Canteros de Av. E. Salva, entre
calles Paraná y Ayacucho de la Ciudad de Rafaela".

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 30 de Mayo de 2018, se presentaron tres
oferentes, correspondiendo a las siguientes Firmas: CULZONI MARIANO, GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y
BERNABÉ S.H. y C.O.S.P.A.V.C. LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente CULZONI MARIANO
no cumplimenta con lo requerido en el artículo 12.° del Pliego General de Condiciones, el resto de los oferentes
cumplimenta con la totalidad de la documentación.

Que del informe técnico se desprende que no existen objeciones que formular y que todas las
empresas poseen las capacidades técnicas para la ejecución de la obra y cumplen con los requisitos solicitados en el
pliego.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación a la Firma GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H.

Que el oferente en cuestión no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Recházase la oferta presentada por la Firma CULZONI MARIANO, con domicilio en Av. Luis Fanti N°999
de la ciudad de Rafaela, por no cumplimentar con los incisos 4), 5), 7), 8) y 18) del artículo 12.° del Pliego General de
Condiciones.

Art. 2.°).- Adjudícase a la Firma GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H. con domicilio en calle Di: Nosti
N° 1659 de la ciudad de Rafaela, la contratación de mano de obra, equipos y materiales necesarios para ejecutar la
Obra "1.° Etapa Remodelación Canteros de Av. E. Salva, entre calles Paraná y Ayacucho de la Ciudad de Rafaela", por
la suma de Pesos Siete Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Nueve ($ 7.845.7S9.-),
pagaderos según lo establecido en el artículo 24.°; pago a los treinta (30) días posteriores a la presentación de cada
certificado aprobado, en un todo de acuerdo al presente Decreto y a su oferta.

Art. 3.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 47.110.

Art. 4.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Ciudadanía, por la Señorita Secretaria de
Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano.

Art. 5.°).- Regístrese, comunique: tfíquese, publíquese y archívese.
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